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catastrales que han costado ni país de 120 á 
150 millones de pesetas.

Conste al ministro de Hacienda para la pre
paración de esos presupuestos que tanto le 
embargan el tiempo, que esa Junta del catas
tro se ha declarado en Comisión permanente, 
excediéndose á lo preceptuado en el decreto de 
,9 de Octubre de 1902. ■

Y conste finalmente, al señor ministro que 
ni él, con su esclarecido renombre, ni los que 
le sucedan, han de conseguir el citastro con 
Io b  organismos actuales si no se organizan mi
litarmente, según tendremos ocasión de mani
festar al señor ministro de la Guerra que tiene 
sobrados elementos en el Ejército para hacer 
por el ramo á su cargo un perfecto catastro en 
cinco ó seis años, sin que cueste más de 25 á 
30 millones de pesetas, que se emplearían en 
indemnizaciones y pluses de campaña para re
tribuí al personal que realizara esta grande 
obra nacional.

TomAn nota el. Sr. Echegaray y el señor ge
neral Weyler. ,

Sin catastro no hay Hacienda, y sin Ha
cienda no puede haber el Ejército y la Arma
da. necesarios.

C. La n a  Sa r t o .

Sin catastro no hay Hacienda

sin Hacienda no hay Ejército ni Armada
Después de las manifestaciones bochas en 

son de protesta per el ilustrado director de 
Ej é r c it o y Ar ma d a D. Clodoaldo Piñal en 
su artículo Hablando con un ministro y con
forme con cuanto expone respecto á la in
consideración del ingeniero ministro para 
conmigo, ya que le era conocido de antemano 
de lo que me proponía ocuparme en la au
diencia, réstame sólo dar á conocer en breve 
síntesis á nuestros lectores y á la prensa, toda 
la importancia que encierra ese plan de catas
tro que es, sin duda ninguna, la obra en la 
que podría fundarse una nueva Hacienda, 
trayendo á tributar una gran masa de riqueza 
que hoy no contribuye ó que, por falsedad en 
las declaraciones de los interesados y defectos 
de la legislación no contribuye en la cuantía 
que debiera, para con el todo de la masa con - 
tributiva, reducir el 10 por 100 el tipo de 
imposición, con aumentos considerables para 
el Tesoro ó, en compensación, para suprimir 
el impuesto de Consumos en los artículos de 
primera necesidad y atender al fomento de la 
riqueza nacional y al mejoramiento de todos 
los servicios públicos.

Había anunciado el Sr. Piñal al ministro 
de Hacienda, Sr. Echegaray, que llevaba un 
nuevo sistema de taquimetría gráfica y que 
mi objeto era demostrar al insigne ingeniero 
ese nuevo sistema de taquimetría catastral 
que reduce á la tercera ó cuarta parte el com
plicadísimo cálculo taquimétrico y á la terce
ra ó cuarta parte el coste y tiempo sobre todos 
los procedimientos hasta el día usados en to
dos los ] alees que han hecho catastros; Fran
cia, Bélgica, Holanda, Alemania, Austria, 
Suiza, Italia y haf-ta Méjieo.

Llevaba al ministro, entre otros documen
tos que han de integrar el catastro, una hoja, 
fundamental que lleva en las condiciones 
que determinaría la ley, los formularios y 
la reglamentación, daría el más completo y 
perfecto catastro de Europa á precio ínfimo; 
porque mientras á las principales naciones les 
ha costado al fabuloso precio de seis á diez pe
setas la hectárea ce terreno catastrado, por 
defectos de, sistema de organización ó de lo 
que sea, aquí, con mayor perfección y llegan
do hasta la cédula hipotecaria, de fácil,tras
misión é instrumento de crédito territorial y 
agrícola, podernos obtenerla en poco más de 
una p: seta y en ningún caso en más de dos 
por hectárea, según tendré ocasión de demos
trar en sucesivos artículos.

Y réstame en este breve artículo hacer una 
observación que puede recoger el Sr. Echega
ray ó el ministro de Hacienda.

En las brevísimas palabras que mediaron 
después de la presentación, díjome que lleva
ría á las Cortea un proyecto de catastro, á lo 
que hube de suplicarle, con los respetos debi
dos al sitio y la persona, que el reglamento 
de catastro á que aludía, porque lo halda ma 
nifestado á Lx prensa días anteriores, no resol
vía la cuestión catastral; porque el catastro, 
lo primero que necee ta, es que se construya 
uno perfecto de un pueblo que sirva de for
mulario para todos, y que en él se base la ley 
fundan ental, los regían,entos y cuantas otras 
disposiciones se relacionen con esta gigantesca 
obra; y como dicho trabajo legislativo carece 
de esa base fundamental, no pasaba de tener 
más solidez que la de un edificio de cartón.

Conste al ministro, que hace cincuenta 
años que conozco lo que es un catastro en sus 
más pequeños detalles, y hace treinta que me 
vengo ocupando en la prensa, de todas las 
organizaciones catastrales, yá cada campaña 
que hago, sucede, con pequeña diferencia de 
tiempo, la reforma de la legislación ó de los 
organismoe, dedicados á explotar este ramo, 
como se explct una mina.

C >nste al ministro que conozco esa trabajo 
legislativo á que se refirió antes que lo firmara 
la Junta del catastro, y que ese trabajo antes 
de ser ley, no resistirá una crítica mía, )X)r lo 
malo que es, y porque no resulta más que la 
continuación del sistema actual, ó sea el de 
una estadística agrícola con un resumen de la 
riqueza rural de cada pueblo, como cumple á 
una estadística agrícola, y para esta continua
ción huelgan la junta y el precitado decreto.

Conste al ministro que la Junta del catas
tro se formó después de una enérgica campaña 
que seguir en otro periódico militar que en
tonces dirigía el Sr. Piñal, y lo fundamental 
de mi proyecto de catastro, después de cuya 
campaña, apareció la notable obra El catastro 
-parcelario del Sr. Torres Muñoz, y unos y otros 
trabajos movieron la opinión ha-ta el punto 
de que casi toda la prensa de Madrid, en ar
tículos notables, se ocupó del catastro, recono
ciendo todos que era una obra nacional, que 
reclamaba de consuno la justicia y la moral.

Y conste al señor ministro que después de 
dirigirnos á multitud de ministros de diferen
tes ramos, en aquel lapso de tiempo, repitién
doles en respetuosos escritos las bases, de mi 
proyecto; hubo uno á raíz de la formación de 
la Junta del catastro que, tomando á buena 
cuenta mis bases y observaciones, pero sin oir
me, llevó á la Gaceta el decreto de 9 de Octu
bre de 1902 para la formación de la Junta del 
catastro. .

Conste al señor ministro, y al mhmo tiem
po presidente de la Junta del catastro, que 
estoy además en el secreto de la formación ar
tificiosa de esa Junta, en la que la Comisión 
ponente la componen cinco vocales, de los cua
les, cuatro pertenecen á los organismos fraca
sados durante los cincuenta años de Juntas

Sr. D. Clodoaldo Piñal.
Mi querido profesor y amigo: Sus valientes 

artículos, en los que resplandece la sinceridad 
que á usted distingue, me han movido á pul
par la opinión de mis compañeros, y puedo 
asegurar á usted que en el Arma de Caballería 
se está conforme con la idea emitida por usted 
en ese periódico de su acertada y digna direc
ción, de reducir el personal y retribuirlo ma
cho mejor.

Solución de un problema importantísimo es 
este, que debe tomar en cuenta el digno mi
nistro de la Guerra, asegurándose antes do que 
sus compañeros de Gabinete han de hacer lo 
mismo en sus respectivos departamentos, á 
fin de que no suceda lo que á la terminación 
de nuestro poderío colonial, que los únicos 
que honrada y lealmente llegaron á la amor
tización, sacrificando el personal y el porvenir 
de sus carreras, íueron las instituciones mili
tares.

En apoyo de esta verdad, examínense las 
estadísticas que viene publicando el ministerio 
de la Guerra desde el año 98, y se verá que el 
sacrificio que exigía el país se cumplió con 
creces por Guerra y Marina, pues sólo en el 
año anterior se economizaron, por amortiza
ción, más de un millón 300.000 pesetas. ,

Los demás ministerios no tuvieran á bien 
publicar esos trabajos estadísticos, porque 
como no se había impuesto el sacrificio al 
personal de ellos dependiente, el escándalo y 
la falta de patriotismo se hubieran manifes
tado por modo ostensible.

El personal de jefes y oficiales que ha teni
do la desgracia de ingresar en el Ejército á 
raíz de la Restauración, es el mismo que hoy 
sigue ejerciendo de caballo blanco, pues en 
todos los empleos se encuentran atrasadísimos, 
y no será por el poco tiempo que llevan en 
cada uno, ya que los hay tan veteranos, que 
bien puede concedérseles el derecho á ser 
trasladados al museo de antigüedades ,

En el elemento civil, profesorado, magis
tratura, etc., etc., los sueldos ti°nen, con mu
cha justicia y buen sentido práctico, aumen
tos por quinquenios, como usted ha venido 
defendiendo siempre, con beneplácito de to
dos; pero en el Ejército y en la Armada suce
de lo contrario; las gratificaciones por años 
de servicio, son más pequéñas, dándose el caso 
anómalo de que jefes y oficiales de Infantería 
y Caballería, con doce ó catorce años de ser
vicio, la cobren antes ó al mismo tiempo que 
los que llevan treinta ó más, resultando así 
que no puede confeccionarse un presupuesto 
verdsd en Guerra, como decía el inolvida
ble Villaverde, al cual le extrañaba que ma
chos, en pocos años de servicio cobraban más 
que el que estaba encanecido en la carrera.

Estas grandes y muy marcadas desigualda
des dentro del Ejército, son las que producen 
cierto mal interior que se siente y que el mi
nistro de la Guerra podría remediar llevando 
al ánimo del Cuerpo de oficiales la tranquili
dad, el bienestar y la satisfacción necesarias ,á 
los que en un momento determinado tienen 
que hacer el sacrificio de sus vidas.

Con buena voluntad, y sin mayores, sacrifi
cios, pudiera conseguirse que en el Ejército se 
estableciera:

l.° Unificación de sueldos en todos los em
pleos, aumentando aquéllos en cantidad pru
dencial para, los que sirven en institutos mon
tados, sea cualquiera el destino que desempe
ñen, por razón de mayores gastos de uniforme 
y equipo.

2 .° Supresión del descuento en absoluto, 
comenzando por los que estén con las armas 
en la mano, ó sea en el Ejército de primera 
línea, debiendo á lo sumo continuar con él 
los que desempeñen destinos burocráticos, en 
el supuesto de que no pueda llevarse á todos 
dicho beneficio. .

3 .° Localización de todos 1 s Cuerpos acti
vos con la relativa inmovilidad de lus jefes y 
oficiales, con lo cual, además de los beneficios 
que reporta al personal, salen ganando los fon
dos de matt-rial de los Cuerpos por razones de 
orden administrativo al alcance de cualquiera.

Con estas primeras resoluciones complacería 
el ministro al Ejército, sin perjuicio del serví6 
ció, traduciéndose aquellas de una manera in
directa en aumento de sueldos y en menores 
gastos.

CARTA DE UN JINETE

Queda siempre suyo afectísimo amigo y an
tiguo discípulo,

Un  j in e t e .

g o £a £ d e l  d ía
Los japoneses—según la prensa ex

tranjera—no van á la Conferencia á bus
car algunos millones ni la posesión de 
una isla de importancia relativa, sino á 
fundar un gran imperio iaponés, cuya 
potencia le asegure el porvenir, convir
tiendo el mar del Japón en un lago japo
nés por la posesión de los puertos ribe
reños, incluso Vladivostok, y las posicio
nes que son llave del estrecho de La Pe
rouse.

En una palabra, á fundar la doctrina 
de Monroe japonesa. ,

O lo ¡ue es lo mismo á repetir con Ru
sia lo que los norte-americanos hicieron 
con España.

Lo celebramos mucho. .
De este modo Europa irá copiando el 

abandono en que dejó a España ante el 
dospojo de que la hicieron víctima los 
Estados Unidos.

í
«Anoche se produjo en el paseo del 

Arenal de Bilbao un gran escándalo al 
concluir la banda municipal de tocar 
un pot poúrri de cantos vascos. ,

El joven Eduardo Arechavaleta, biz- 
caitarra, gritó: ¡Muera España! El públi
co se abalanzó sobre él, pretendiendo 
lyncharlo.

Un guardia municipal y dos soldados 
le detuvieron, conduciéndole á la pre
vención.»

Convengamos en que los aprehensores 
resultaron esta vez algo inoportunas.

Hubiéranse retrasado algunos momen
tos y el lynchamiento se hubiera llevado 
á cabo.

Con lo cual esos escándalos tan fre 
cuentes en Bilbao no se hubieran rep - 
tido.

Está haciendo mucha falta un escar
miento ejemplar.

Al fin parece que el tercer depósito de 
Lozoya va á entrar en funciones.

El ministro de Agricultura ha resuelto 
activar la habilitación del tercer depósi
to para llenarlo acto continuo de agua, 
con el fin de evitar que cualquier contra
tiempo provoque en Madrid un conflicto 
al privarle de ese elemento indispensa
ble. .

Para ello comenzarán con urgencia los 
trabajos de desescombr miento del de
pósito hundido, se revestirán los muros y 
se colocará en lo alto de los terraplenes 
una valla que impida acercarse á la 
gente para prevenir desgracias.

Inmediatamente después de termina 
dos eátos trabajos, se llenará el depósito 
dejándolo al descubierto en igual forma 
que está en otras grandes poblaciones.

El conde de Romanones merece un 
aplauso por esta determinación. ,

Adoptada hace dos años, habría aho
rrado un buen número de víctimas y el 
gasto de algunos millones.

Ya es oficial la noticia de la renuncia 
que hizo el padre Nozaleda del arzobis
pado de Valencia y de la consiguiente 
aceptación.

Es este otro triunfo que hay que ano 
tar en la política reaccionaria.

Anomalías
La Independencia de Santiago de Cuba 

publica, como pensamiento, este cabo 
suelto: .

«Si queremos honrar la memoria del 
gran Máximo Gómez, debemos imitarle 
en sus virtudes y en su excelso patrio
tismo.»

Cuidado con las imitaciones que, con 
tal modelo, no podrán resultar virtuosas, 
ni excelsas, ni patrióticas; pues el «gran 
Máximo Gómez», antes de ser grande, 
combatió contra los partidarios de la in
dependencia de su patria—Santo Domin
go—y después, en tierra ajena, comba
tió contra la bandera española, que ha
bía jurado defender... .

Estas no son, pues,cualidades ejempla
res patrióticas, ni consecuentes, ni aun 
merecedoras de la conjiauza futura, por
que quien hizo dos cestos haría doscien
tos, teniendo mimbres y tiempo para ello.

Tampoco vemos lógica en la queja del 
mismo pericdico, consignada en otro lu
gar de sus columnas, porque el cónsul es
pañol de aquellaplazanoizó nuestra,ban
dera á mediaasta en señal de duelo por la 
muerte del gene^aUsimo, que la abando
nó y combatió; y aún vemos otra cosa 
peor en el Casino Español de la Habana, 
dando bailes en conmemoración del ani
versario de la independencia de Cuba, 
en vez de dai los el día del pati ono ó del 
Rey de España; como si para intimar con 
el pueblo cubano sensato, fuera pieciso 
realizar actos tan contrarios al sentí 
miento español; pues si es discreto y con
veniente que los españoles residentes en 
Cuba procuren por todos los medios de 

corosos demostrar al pueblo cubano que 
desean su felicidad en su nueva situación 
independiente; para ello, no debe llegar
se al extremo de celebrar los aconteci
mientos resultantes de la contienda en 
que hemos sido vencidos con la ayuda 
del vecino; pues esto no pueden exigirlo 
los que tengan mediano sentido de co
rrección política, ni pueden estimarlo 
sincero, los mismos que lo vean gustosos.

¡Quó dirán las demás colonias extran
jeras residentes en la Habana!

Recuerdos de mis campañas
( Continuación.)

Una junta revolucionaria- se encargó 
del Gobierno de la Nación, y al saber el 
movimiento de Madrid, la reina doña Isa 
bel II, con las personas que la rodeaban, 
pasó la frontera y penetró en Francia 
haciéndole los últimos honores como Rei
na, una compañía de Ingenieros con ban£ 
dera y música en Irún.

Vencedora la revolución, no tardaron 
en venir á Madrid los generales Serrano, 
Prim y Topete, que habían sido sus prin 
cipales jefes. •

Formóse un Gobierno provisional, en 
el que se cuidó de dar participación á to
dos los partidos avanzados. El ministro 
de la Gobernación D. Práxedes Mateo 
Sagasta, nombró gobernadores de las 
provincias á los más sig ificados, de los 
progresistas, de la unión liberal y del 
partido democrático. . .,

Desde el principio el Gobierno anunció 
su intención de conservar la monarquía. 
Habíase gritado después de la victoria: 
¡Abajo los Borbones! pero la monarquía 
parecía asegurada en el sentimiento ge
neral y en el país, sino en los jefes de 
la revolución. Sin embargo, una parte 
del partido democr tico, levantó la ban
dera de la República y desde entonces 
empezaron las agitaciones populares.

Convocáronse Cortes constituyentes 
que debieran decidir sobre la forma de 
Gobierno y elegir al primer magistrado 
de la nación. .

El país y los hombres de la revolución 
querían la Monarquía, pero no sabían 
qué monarca elegir; cuestión era esta 
que ninguno se atrevió á resolver, y de 
común acuerdo todos la dejaron á los 
azares del porvenir.

La Unión Liberal quería al duque de 
Montpensier, á pesar de la oposición del 
emperador Napoleón; los demócratas la 
República; los carlistas el triunfo de su 
idea; y tuvo muchos adiptos la candida
tura de D. Fernando de Portugal, pero 
éste no quiso aceptar la Corona.

El Gobierno provisional, entretanto, 
tenía que atender á dos graves cuestio
nes: la de orden público y la de Ha 
cienda.

Poco mis de dos meses habían trans- 
ourrido desde la batalla de Alcolea y el 
triunfo de larevolución, cuando los bata
llones de voluntarios en Cádiz y en |Má 
Liga se sublevaron en sentido republica
no, y sólo fueron vencidos|después de san
grientos combates, porque tanto en una 
como en otra ciudad se habían apodora- 
ao de los puntos principales, de donde 
fué preciso desalojarlos y desarmarlos 
por las tropas del Gobierno. ,

Habiendo sido yo destinado, á petición 
del teniente coronel primer jefe del ba
tallón cazadores de Alcántara, núm. 20, 
D.•Cipriano Carmona Trayeros, aquel 
Cu rpo el 17 de Diciembre, estando en 
Madrid como ayudante del primer bata
llón de Borbón; no me fué posible incor
porarme hasta el día 24 en Sevilla, cuan-^ 
do venía ya de regreso de Cádiz con su 
columna el general Caballero de Rodas. 
Componía dicha columna el regimiento 
de infantería del Rey, núm. 1; los bata
llones de Cazadores de Figueras, núme
ro 8; Vergara, núm. 15, y Alcántara, nú
mero 20; dos baterías de artillería roda
da y dos escuadrones de caballería de 
Húsares de la Princesa.

LOS ESTRENOS
-ev* i-**» M

Nuevo teatro.
La chiquilla, zarzuela en un acto estrenada 

anoche en dicho teatro, no fué del agrado del 
público.
Lástima grande es gastarse las pesetas 

en construir un teatro, cuando no se tie
ne quien sepa leer obras, contratar ar 
tistas ni dirigir ensayos. Una, dos, tres 
veces cualquiera se equivoca pero es el 
caso que cada obra que se estrena es 
peor que las anteriores y como es natu
ral el público ya no acude ni á los estre
nos á la segunda semana de la apertura

Ninguna de las obras estrenadas ha de
bido anunciársela segunda noche.

A la mitad lo menos de los artistas de 
la compañía ha debido ocurrirles lo pro
pio

Pero por lo visto para el empresario 
del Nueoo 1 eatro el negocio es lo de me
nos.

P. Ck b s po .

Firma de S. JVC.
:■ Ayer firmó S. M. los siguientes decre
tos: .

De Guerra.—Nombrando segundo jefe 
del Gobierno militar de Gran Canaria, 
al general de brigada D. Emilio Nava
rro. .

—Idem jefe de la segunda brigada de 
la novena división, con residencia en Za
ragoza, al general de brigada, D. Arturo 
Castel ari.

—Idem de la segunda brigada de la 
duodécima división, con residencia en 
Burgos, al general D. Miguel Pierrard.

—Idem de la segunda brigada de la 
undécima división, con residencia en 
Santofia, al general D. Augusto Linares.

—Nombrando comandante de Artille
ría del quinto Cuerpo de Ejército al ge
neral D Federico de Salas.

—Idem intendente militar del séptimo 
Cuerpo de Ejército, al intendente de di
visión D. Ricardo Ventura.

—Promoviendo al empleo de intenden
te de división al subintendente militar 
D. José Ripoll, y nombrándole vocal de 
la Comisión inspectora de Instrucción é 
Industria militar.

De Marina.—Concediendo la graz cruz 
del Mérito naval al contraalmirante don 
José Pilón.

—Idem á los ordenadores de Marina 
D. Leopoldo Sola y D. Marcelino Cáno 
vas.

—Idem cruz de segunda clase con dis
tintivo blanco, pensionada, al contador 
de primera clase D. Francisco Jiméez.

De Gracia y Justicia.— Nombrando vo
cal de la Comisión de Codificación á don 
Eduardo Dato.

—Declarando excedente á D. Rafael 
Bermejo, fiscal de la audiencia de Gra
nada. .

—Promoviendo á esta plaza á D. Libo- 
rio Hierro.

—Trasladando á igual plaza de la au
diencia de Valladolíd á D. Benito Cándi
do Rodríguez.

—Nombrando magistrado de la audien
cia do Valladolíd á D. Mariano Herrero.

—Idem magistrado de la territorial de 
Corufia á D. Adolfo Grande.

—Idem de la territorial de Valencia á 
D. Ramón Villar.

—Idem presidente de la audiencia pro
vincial de Bilbao, á D. Carlos Ramírez 
de Arellano.

—Idem presidente de la de Huesca á 
D. Juan Berrocal.

—Idem magistrado de la territorial de 
la Corufia, á D. Leopoldo Jiménez.

—Idem magistrado de la provincial de 
Bilbao á D. Manso Santiago y Portero.

—Idem magistral de la de Geroua, á 
D. Manuel Lardie.

—— i..—iMnaiiim —— 

m Ctoffl OE ifi^ECOS
Hasta el día 4 nada se sabía en Berlín res • 

pecto á que el Gobierno alemán hiciese nin
guna obs rvación al memoramdam francés 
comprensivo de las reformas que deben im
plantarse en Marruecos. La opinión de The Ti
mes es que Alemania, después de uno de los 
preludios más ruidosos en la historia de la di
plomacia moderna, ha concluido por admitir 
que Francia ocupe en Marruecos una situa
ción, hecho reconocido por todos y que la con
ferencia próxima no hará más que confir
mar.

Aparte de las ventajas de orden local que 
Alemania puede esperar que asegurará ulte
riormente, la simple aceptación de ese princi
pio ha puesto fin á una campaña diplomática 
de seis meses sin otros resultados. Por otra 
parte, la inteligencia anglo-francesa, contra 
la cual ee dirigía y se dirige todavía ese mo
vimiento, ha resistido—dice The Times—per
fectamente á todas las tentativas que se han 
hecho i>or quebrantarla.

El corresponsal que en París tiene el diario 
alemán Berlv er Tage'Iat, escribe á su perió
dico una extensa carta, muy curiosa, en la 
que no vacila en condenar la conducta del Go
bierno berlinés, que es inconciliable con la 
política amistosa que dice se propone seguir. 
Según la opinión de un diplomático alemán, 
recogida por el corresponsal mencionado, en 
Alemania se camina pisando á loe demás, y 
después ee asustan de las protestas; y es nece
sario confiar en que ihora Alemania no tiene 
la intención de caminar sobre los pies de 
Francia, y en otro caso debe contar con las 
consecuencias que puede provocar el dolor de 
los pisotones.

A juicio del corresponsal de Berliner Tage- 
blat, la tan buscada conferencia no dará resul
tado alguno. En todo caso lo dará malo, ha
ciendo surgir nuevas complicacn nes. El pun
to negro del programa es el problema de la 
reorganización del ejército y de la policía en 
Marraeccs.

Los des Gobiernos interpretan sobre este 
punto el acuerdo de 8 de Julio de una mane
ra diferente: Francia afirma que se le ha re
conocido derecho á un trato especial, mientras 
que Alemania niega haber leconocido derecho 
alguno, exigiendo <me esa reorganización se 
haga por la intervención internacional. Con
cluye el corresponsal diciendo que antes de 
aceptar la conferencia ambos Gobiernos han
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debido llegar á un abeoluto acuerdo sobre este 
punto; pero el de Alemania no ha querido.

Estas noticias, que proceden de buen ori
gen, las publica Berliner Tageblatt, que actúa 
frecuentemente de diario oficioso, sin comen
tario, aclaración ni protesta alguna, lo cual 
demuestra que les concede crédito, y esto es 
significativo en una publicación tan acredi
tada.

Por estas manifestaciones, y teniendo, ade
más, en cuenta la actitud de resistencia que 
ha de oponer el sultán, es de temer que la con
ferencia sea la segunda parte del contiicto ma
rroquí, fecunda en incidente*, que no prome 
ten mucha armonía ni consecuencias muy 
cordiales para las relaciones de las potencias 
interesadas.

La manta del soldado

Unamos nuertro sentía iento al de esos des
graciados padres que han visto norir de un mo
do horrible á un ser querido, mientras algunos 
ee preparaban á derramar la sangre de esos serea 
irracionales que se lidian en nuestras plazas.

Julián MORALES.

UHIÍARINO DESAPARECIDO

Una de las primeras reformas que se 
propone plantear el miuistro de la Gue
rra es la del restablecimiento de la man
ta del soldado ó algo análogo, para que 
acabe de una vez eso antihigiénico, sucio 
y hasta repugnante (sobre todo cuando se 
trata del calzado) de vestir al individuo 
con las prendas usadas que deja el que se 
va á su casa; muere en el hospital etcéte
ra etc.,

Teatro Romea
Si el señor gobernador civil se diera una 

noche cualquiera una vueltecita por este 
teatro tenemos la seguridad de que la vi
sita produciríala inmediata desaparición 
de los car eles de la quisicosa á lo que sea 
tituiada «La cachunda».

Las pornografías no deben consentirse 
nunca y menos si estas son del género de 
la obrita que censuramos por ser de los 
que resuelven el estómago más fuerte.

Nada menos que en un despacho de Nueva 
York dan cuenta á Le Matin de la desapari
ción de un aspirante de Marina, llamado 
Jackson, de la dotación del acorazado Missou
ri, suceso que en la gran ciudad norte-ameri
cana ha producido gran emoción.

En la semana última, la escuadra del almi
rante Evans ancló en el puerto de Nueva York, 
y los oficiales desembarcaron, y entre ellos el 
nombrado Jackson, que no regresó á bordo, 
manifestando sus compañeios que ee había 
entretenido con una dama elegante, que se 
decía condesa rusa.

El. almirantazgo, la policía, la familia, hi
cieron inmediatamente las indagaciones, sin 
éxito. Por fin, un diligente periodista encon
tró á la titulada condesa, con una maleta en 
la mano, la cual le manifestó que había ido á 
Boston con el aspirante de Marina.

Los dos primeros días de la gira la pareja 
no bebió más que champagne, cerveza en los 
siguientes, y, al último, dijo Jackson que no 
tenía dinero más que para el billete de regre
so á Nueva York. La condesa, en vista de es
to, se había despedido de su amigo en la mis
ma calle y se volvió á su casa.

Continúan las investigai iones, y el público 
muy interesado en esta misteriosa desapari
ción.

nacionales, hallándose en constante comunica
ción con el señor Montero Ríos.

Agregó que tiene aquí varios asuntos pendien
tes, entre e los la cuestión oe los tratados co
merciales, que hará necesario el viaje deisubse- 
cret rio, señor Ojeda, á Sen Sebastián.

Al hablar de la cuestión de Marruecos mani 
testó que continúan las negociaciones y que los 
embajadores de Francia y de Alemania serán los 
ecc irgados de proponer al sulttin el sitio donde 
ha de celebrarse la conferencia, fecha de su re
unión y programa di las cuestiones que han de 
tratarse.

En el Consejo se dió cuenta do la renuncia 
que hizo el padre Nozaléda del arzobispado de 
Valencia, y fué probada

Se acordaron dos indultos de penas leves.
^3^4!? ...... ■

CALENDARIO CALLEJERO

<A las dos y media de esta 
Urde ha ocurrido un horri
ble suceso.

Al dirigirse por la Plaza 
Vieja el tranvía eléctrico á 
Dtrango, á tiempo que la 
cruzaba el niño de nueva 
años Félix González Barrene- 
chea, que iba ai rosario de 
San Antonio, fué la Infeliz 
criatara alcanzada por el co
che, que al pasar sobre su 
cuerpo le separó la cabeza 
del tronco.

El Imparcial, de ayer.»
Los empleados de los tranvías dieron la corri

da BDunciada. La gente acudió presurosa á di
vertirse en gran-le, y mientras conductores y co- 
bradore» ejercían de matadores de toros, hai ien- 
do 1 s íelicifls de nuestro púllico, el telégrafo 
nos transmitía una noticia tristísima, un espec
táculo horroroso: el tranvía 'le Durango (Bilbao) 
alcanzó a un niño, atrope.lan lole y separándole 
la cabeza del tronco.

¡La familia del desgraciado niño llora sin con- 
enelo; los empPa los de los tranvías tratan de 
demostrar una vez más b u s  grandes dotes de ma • 
tadores! , , _

La indignación del público rebosa les límites 
de la paciencia y preten-le linchar al conductor; 
los aplausos de la concurrencia del festival tau
rino celebrado ayer mañ-na en nuestra plaza, 
alientan á los empleados de esos vehículos eléc
tricos, que pudiéranioa denominar «de la muerte».

¡Horrible contraetel La humanidad parece que 
ee regocija en presentar á nuestra consi ieración 
eacenae contradictorias, cuadros que se repelen 
mutuamente y que, no obstante, en la realidad 
los vemos unidos, y por eso la razón humana loe 
considera siempre como una monstruosidad. La 
sa nge de la infeliz criatura excita nuestas iras; 
laerostreza de los conductores de la muerte causa 
nuestra hilaridad, al derramar la sangre do loe 
torda, que simboliza los atropellos sin número y 
las víctimas causadas al cabo del año por los 
tranvías eléctricos.

La crónica anual de sucesos esta llena de es
cenas sangrientas, en que han intervenido como 
agente principal, aquellos vehículos. Es muy 
rara la semana que transcurre sin que las co
lumnas de les dii.rioB no nos presenten un nue 
vo atropello, del que ha resultado víctima un 
niño, un joven, un anciano, un pobre; el públi
co, que se vió sorprendido con tan desagradable 
suceso, se precipita sobre el conductor y el co - 
brador y pretenden tomarse la justicia por b u  
mano; interviene en el asunto la autoridad ju
dicial, ee llevan detenidos á los dos empleados 
del tranvía; de la Delegación pasan, alguna vez, 
á la Cárcel Modelo, y con eso queda vengado el 
nefando crimen. . .

Aquí termina la acción de la justicia humana; 
la familia de la víctima llora en la soledad su 
desgracia irreparable; las Empresas de loa tran
vías siguen cometiendo atropellos; Ib gente irri
tándose, y en esta España uo se consigue más 
que vocear, mandar y oadie obedece.

¡Los tranvías eléctricos! Un invento que in- 
dadablemente ha dado un gran empuje á la sni- 
maeién de las grandes poblaciones, facilitando 
las comunicaciones interiores y ofreciendo un 
sin número de ventajas pura los transeúntes 
que, en la rapidez y comodidad de trasladarse de 
un punto á otro, encuentran un medio precioso 
de aprovechar el tiempo para sus fines comer
ciales.

Ciertamente que siempre será un espectáculo 
curioso, Imponente, un tranvía qu» se desliza 
suavemente sobre los railes colocados en las vías 
públicas, y que avanza impulsado por ese agen
to, cuya naturaleza desconocen los físicos, y que 
se conoce en las ciencias naturales con el nom
bre de fluido eléctrico. Las personas y los vehLu- 
Io b  se apartan del camino trazado para los eiéc- 
trioos, temerosoB de que en su furiosa arremeti
da los atropelle ó aniquile. Se consideran como 
los dueños de las calles; para na ta se detienen; 
su marcha CuSi siempre inmoderada, y en su ca
minar ligero tocan el timbre para que se dejen 
expeditas las vías, antes de que se acerque el 
naóustrno, el vehículo de la muerte, que rara vez 
se para dando la preferencia á las personas que 
realmente valen algo más que ios tranvías.

Si al lado de 1 b beneficios que éstos prestan á 
18» poblaciones, d nde se encuentran estab.eci - 
dos, ponemos el número de víctimas que ocasio 
nan .liañamante, ios rob e que en ellos se co
meten, y hs disputas á quedan lu ar, junt*.- 
me te « un las incumodí a-iee que proporcionan, 
veríamos ia bhl inzk cssí eaudi r»ds, tal vez in» 
diñad.* h < i i este ultimo lado.

De todr s n cdoe, nuuqne 8?ai muchos y muy 
grand s loe neficios e portad s per el invento 
de les tn nví '8 á las sociedad 8 modernas, que 
en la rapidez de las comuíiicacionr6 cihan el 
florecimiento de 1< s pueblos, r.o o sta1 te, ia hu
manidad doliente riempre suspira con pena al 
ver esas escen a s ingrlentas, que horr Tizan al 
público sensato y manchan <:e sangre las losas 
de a calle, testigo# muaos de esos sulrindentoe 
dolorosos qu e concluyen con lu existencia de 
personas queridas, ó las dejan mutiladas de al 
guno de ene miembros.

Hay que hacerlo
Ha sido muy comentado en los círculos don- I 

de se reúnen cuantos pertenecen al Ejército y I 
á la Armada, un artículo publicado por núes- I 
tro colega El Globo, el día 4 del actual, ti- I 
talado «Por la Marina».

Y como no podía menos de suceder, el refe- I 
rido artículo ha merecido general aprobación. I 

Dice el autor de tan importante trabajo, y I 
le recomendamos á nuestros lectores, que la I 
Nación no solamente ha de atender á la sol ven- i 
da de sus obligaciones económicas, sino que ha I 
de cuidar de otras que reclaman su atención y I 
sus recursos; y añade, por lo que respecta á la 
Marina:

«Si renunciamos á las ventajas y á los com
promisos inherentes á nuestra posición geo
gráfica, siendo, como somos, ei país europeo 
en mejores condiciones estratégicas, el miáis- | 
terio de Marina estorba; una sección del mi- i 
nisteriode la Guerra llenará cumplidamente 1 
su cometido. Pero como España quiere y de
sea precisamente lo contrario, forzosamente 
hay que servirla y complacerla; y para cosa- 
placerla y serviría, son menester: un presu
puesto ordinario de 100 millones df pesetas y 
uno extraordinario da 300 millones, única y 
exclusivamente para la Armada.

¿Quién se asunta? ¿Los rentistas que viven 
del maná de pasados despilfarroa? Pues que 
vayan reponiéndose del *iuc >pe, y cuiden de 
no ser tan sentidos y frágiles. Cien millones 
al año y 300 millones de una vez. ¿Cómo te
nerlos? Con voluntad y testarudez. Medios 
existen y proce Limientos abuud in, y no es en 
las columnas de un periódico donde esos pro- 
C' dimientop y medios deben de ser explicados. 
Baste decir que es «posible» lo que decimos. 
Añadiremos que es necesario.»

Así, clarito, se dicen las cosas; con voluntad 
y con madurez, tendremos Marina; con preám
bulos, con proyectos, con ponencias, con co
misiones y con conferencias de unos con 
otros, no se llegará nunca al anhela lo deseo: 
seguiremos viendo indefensas nuestras costas 
y amenazados por la codicia de otros más 
apercibidos, pedazos de suelo querido, y así 
veremos poco á poco morir esta rica Patria, 
que tanta gloria tuvo en los siglos pasados, á 
cuyo esplendor pudiera volver, si hubiera fe y 
españolismo.

Y lo que se dice de la Marina, es perfecta
mente aplicable al Ejército de tierra: causa 
pena verle en las condi iones en que se en
cuentra; sin elementos de combate, en cuadro 
los regimientos y batallones, sin vestuario en 
los almacenes y desatendidas sus nobles aspi
raciones, ni hay entusiasmo, empezando por 
los dignísimos Jefes que los mandan, y con
cluyendo por los capitanes y subalternos: unos 
y otros ven deslizarse los días, los meses y los 
años sin que se destaque una labor fecunda, 
provechosa y útil, que cambie radicalmente y 
para siempre, el estado de postración en que 
aquél sa halla, y cumplen sus respectivos car
gos, no con aquel entusiasmo que ellos sién
ten, sino estrictamente para salir del paso.

Y asi no es posible que la nación se engran
dezca y prospere; va necesariamente á su mi
na, pero á pasos agigantados, sin perder de 
vista que podemos ser á mansalva, víctimas 
de un atentado contra la soberanía nacional, 
sin que podamos oponer la más pequeña re
sistencia, dada la forma en que estamos.

Cierto que nos vemos muy lejos de guerras 
terrestres, y que las batallas en que pudiéramos 
intervenir, serán costeras ó de altura; pero tene
mos tan cerca un peligro constante que ame
naza quizás hasta con la paz europea, y es di 
razón y de lógica que estemos prevenidos á 
todo evento, máxime cuando nuestras plazas 
de Africa han de jugar un papel importantí
simo en las cuestiones que de Marruecos son 
comidilla de las cancillerías en la actualidad.

Hay que reconstituir, afirmar y vigorizar, no 
sólo la Marina, si que también el Ejército; y 
de ello se percatarán los dignos ministros que 
están al frente de estos dos ramos, quienes se 
guramente harán cuanto les sea posible para 
que no continuemos en el estado lamentable

«Madrid continúa siendo 
la pob ación peor adminii- 
trada de España. Lo que 
ha ocurrido con esa subas
ta, acontece, casi por regla 
genercl, con cuantas se cele
bran en nuest o Municipio.»

(El Globo, de 8 de Enero 
de 1904.)

Razón de este artículo.
Quería guardar gllencio hasta el fin; pero lo 

que en estos días está sucediendo con la subarta 
de la llamada Gran Vía agotó mi paciencia.

Quería guardar silenci •, por estar persuadido 
de que las llagas del Ayuntamiento de Madrid 
no tienen cura sin operaciones quirúrgicas muy 
cruentas, que nadie habrá de realizar. Los alcal
des de Madrid, grandes favoritos de la suerte, 
en su inmensa mayoría han carecido de la cien - 
da, de la experiencia y creo que da la concien
cia necesarias paia purificar la administración 
de nuestra villa. Mas para servir de égida á esa 
administración bastaron todos, ¡Cómo habían de 
consentir ellos—hijos, sobrinos, yernos, herma
nos, etc., y - enadores ó diputados—ni aun que 
se hiciese luz sobre la administración por ellos 
realizada ó consentida?
Negativa de la exhibición de antece

dentes.

ción de materiales y casi todos los demás impor
tantes y que pueden ser más productivos.

Segundo fenómeno.- Que, cuando hay postores, 
es lo corriente que éstos ofrezcan realizar los 
sei vicios subastados por cantidades muchísimo 
menores que el tipo le la subasta respectiva. .

Tan enorme es algunas veces la rebaja de los j 
precios en las subEStis, que en este m mentó 8 
recuerdo un caso en qu • llegó al 53 por 100, Y | 
si se pidiera nna certificación de los precios tipos g 
señala los para las subastas, y de las postulas I 
respectivas, se encontrarían resultados sorpren
dentísimos.

No hay efecto sin causa. Pero cuando loe efec
tos son de loe calibres de los fenómenos expresa- 
doe, las causas tienen que eer morrocotudas

Y ¿cuáles serán las morrocotudas causas de los 
expresados fenómenos?

Líbreme Dloe de afirmar lo que nc puede pro 
bar plenamente, aunque lo que afirmase se ha
lla en la mente de todos. Paro conocidos esos fe
nómenos y no exp icando el Ayuntamiento sus 
causas, justo y necesario es que 1 jb ciudadan s, 
á quienes aquellos tanto perju lican, tratemos de 
investigarlas para que pueda aplicárseles el ne
cesario remedio. Acudamos, pues, á los medios 
de la invtstigación científica y social, entre los 
que se cuenta hasta la hipótesis.

Causas del primer fenómeno —He oído decir que 
á las subüetas municipales uo acndtn p «stores, 
porque Iguay del licitador qu se presente sin 
pastr previamente por ciertas a uauasl Dicen 
que se le haría imposible el cumplimiento del 
contrato C de lo que, como interpretación del 
mismo, se le exigiese, llegándose muy en breve 
hasta á la rescisión en perjuv io del licitador ino
cente, confiado en 1» justicia. Y añ iden que, por 
por el genera conocimiento que hay de lo dicho, 
las 8abBstag quedan desiertas, dejándose á aqúa 
lias aduanas libert ■ d absoluta para contratar con 
quien y como prefieran.

Mis lectores pueden f armar acabado juicio so
bre todo esto con solo preguntar á cualquiera 
que conozca uu poco la administr tción munici
pal.

Yo, que estoy resuelto á no decir una palabra 
por mi cuenta, me limitirá á contestar que, eii 
ir más tejes, el Di-trio Universal de anoche (6 de 
Agosto), bajo el epígrafe «El Parque sin gente», 
dijo: «Anoche no había nadie en los jardines .. 
y lo malo es qu *, si las cosas siguen como van, 
la Empresa acabará por salir de allí con 1 -s ma
nos en la cabeza.. Pensando cuerdamente... la

mo, quizás: que la Aduana municipal ha entrado 
en fun iones.

Como el negocio no resultaba seguro por todo 
lo antes dicho, en el /Ayuntamiento se quiso que 
precediese la autorización del Gobierno (nada más) 
Para lo que se elevó una consulta al mismo so
bre la aplicabllid id del art. 48 del Real decreto 
de 4 de Enero último.

El gobernador informó, como era natural, que 
el citado art. 48 era da aplicar.

El minie ro de la Gobernación y el presidente 
del Gobierno estuvieron conformes con el gober
nador, por lo que en el Consejo de ministros del 
29 de Agosto se denegó la excepción de la subas
ta pedida por el Ayunt amiento.

Pero en el Ayuntamiento los concejales con
trariados se quejan airadamente, suponiendo 
qae el Gobierno «en vez de ayudar al Ayunta
miento, le crea dificúltales.» ¿Para qué?

El señor Viucenti, influido por aquella atmós
fera, y sin sospechar de lo que se trata quizas, 
manifiesta en la sesión municipal del 29 de Julio 
«su proposita de llevar el asunto al Consejo de 
Estado.» Y con tal ahinco trabaja p ira lograrlo, 
que consigue el imposible jurídico de que lo que 
fué definitivamente resuelto por el Gobierno en 
28 de Judo, se enviase á informe del Consejo.

La Correspondeneia de España del 25 de Julio 
último d jcía (tratándose del teatro Españ *1, que 
el Ayuntamiento concedió, como casi todo, sin 
■ abasta). Pero si los anendatarlos «merecen ob- 
»tener el teatro á plena luz, ¿por qué se les ha 
»de canee ier á cencerros tapados? El señor Rula 
«Jiménez, al anunciar que revocará el acuerdo 
» leí Municipio y que huM sacar el teatro á con
» urso, merece fuerte apl’uso. Otorgúese enho- 
«rabuena el Español... pero con todos ios requi- 
«sitos y con todas las garantías que la ley se- 
sñnle.» ■

Para justificar que esto no se haga apareció 
en los peri) ¡icos -le 3 ¡el corriente una nota efi- 
cksi en que el señor Vincenti, con una candi
dez admirable, se limita, en mi opinión, á decir 
lo que le han inspir do en el Ayuntamiento, á 
saber: que el sacar las obras á subasta «atraerá 
una legión de primistas que harían aquélla im-

que nos encontramos.
F. L.

CONSEJO DE MINISTROS
A las cuatro de 1 t r Je se celebró «yer Con--e- 

jo de uiinidirus, presi ido por el señor chegá- 
ray.

Terminó á lassiete, y según la-i manifestacio
nes de loe consejeros, se desp chó el decrt to so
bre forrajes y eeaprobaron unos expedientes de 
créditos para ia construcción de curreieras en 
las provincia# de Malaga, Córdoba y Sevilla.

Se ocuparon de la • riáis obr ra en Madrid, y se 
aprobaron varios expedientes para a .quirir ma
terial de guerra.

El ministro de Estado 1 firmó que sus relacio
nea con el jefe dtl Gobierne eon las que deben
exietir en todo lo que afecta á cueetionee Inter-

Para formar acabado juicio de lo que exista 
en el fondo de este asunto de la subasta—como 
lo formé y lo expuse al ministerio de la Gober
nación, sobre lo existente en el fondo del nego
cio del proyecto de la llamada Gran Vía—, usé 
de mi oerecho pidiendo en el negociarlo de Obra i, 
á la secretaría del Ayuntamionto y á la Alcaldía 
(poco antes de comenzar á ejercerla el señor Vin 
centi), que se me exhibiera el expediente.

Pero, como siempre, eu el Ayuntamiento, el 
expediente no se me exhibió; porque lo seguro 
es lo seguro; y aquella burocracia deja tamañita 
á la rusa.

Una vez más alegué que tal negativa quebran
ta ó infringe manifiestamente,.., no un precepto 
reglamentario ó legal aislado, sino el Inmenso 
cuerpo de derecho—que ningún funcionario des
conoce, porque no es posible la ignorancia bas
tante para ello—, que forman los principias ju- 
rí dcos, las leyes, las disposiciones reglamenta
rias y la jurisprudencia administrativa, conten - 
cicao-adn Liistrativa y de la novísima Sala ter
cera del Tribunal Suprem , qu t, si i la pretcn
sión imposible de agotarla buacide 1 s infinitas 
disp alciones anM -gis existe - es, > i é en es
crito de 26 ie Mayo último, qne concluí dicien
do: «No c neibo, pues, suv-m lo cuanto sea de 
»salv r, que a-i me alegue el examen • e ant: ce
» lentes p r quien no t n a el deliberado triple 
»pn p sil • de c «meter o ayudar á la comisión de 
«ilegalidades, asegurar su éxito y procurar su 
sbnpuuidad.»
^-11 sta ahora uo se me ha contestado una ; a- 
labr 1.

Como todo lo dicho lo he copiado de escritos 
anterioras que las oficinas municipales se han 
tragado (y cui lado el se neceeivan tragaderas pa
ra sorberse el conjunto de leyes y otros precep
tos que ¡obligan! á proveer sobre los escritos 
que se presenten, y ¡señalan plazos! para teeol- 
v r sobre ellos), supongo que se lo tragarán una 
vez más.

¡Y á vivir! Cada gusano á su grano.
Sin te or ni á que se les interrumpa en el ban

quete. Para las quejas los olios superiores son 
co >.0 de mercader, eiendo r irk.mo hasta que se 
resuelva sobra eLas. Las Fizadas duran ordina- 
ri - mente d s ó más años, y casi siempre se deci
den cuando los granos e^tán comí ío ?. Las co- 
rreccionte administrativas se hallan eserit s en 
la ley; pero los gobernadores directores y minia 
tros, ó son unos con los alcaldes, ó conocen bien 
loa apoyos de estos y suelen guardarse de trope
zar en ellos como ei fueran minas jtponesas. Y 
las correcciones judiciales es un he dio que no se 
aplican; ni me parecen de esperar hasta que loe 
jaeces no teman á diehaB minas (lo que dadas 
las garantías que hoy tienen no sé por qué no su
cede aún), y tu os los tribunales eetén de hecho 
entre nosotros á la altura que les corresponde; 
lo que, á mi ver, sólo ocurre al Sapremo.

¡De Dios nos venga el remedio!
Las subastas municipales en general.

Tratemos ahora de arrojar sobre las subastas 
’ municipales en general, alguna luz que convier- 
í ta siquiera en aurora ó crepúsculo las tinieblas 
■ que tanto esfuerzo y á tanta costa logradas por 
} los munícipes interesados, á lo que parece, en 

crearlas y mantenerlas.
! Corno apotegma básico hemos copiado al priu- 
i cipio de este artículo unas aftrmaciones de El Glo- 
’ bo, con las que estamos enteramente conformes, 
í Indiquemos por qué.
i El art. 40 del Real decreto de 24 de Enero úl- 
; timo declara ser absolutamente precisos la su

basta ó el concurso en la administración muni
cipal hasta para «las adquisiciones y alquileres 
de bienes muebles»; y para sustraer á la subasta 

- ó al concurso lo que haya de producir, «ingreso 
ó gasto que exceda de 2.000 pesetas», es necesa-

I rio, conforme al art. 42 de dicho Real decreto, 
’ que preceda la declaración de excepción, hecha 
v por el gobernador de la provincia, el cual puede 

acordar <.icha excepción (art. 41, núm. 5.°), des
í pués de celebrar dos subastas ó concursos bajo 
i los mismos tipo y condiciones, sin postores.
i Pues bien; en las subastas muñí úpales, aun 

tratándose de ios servicios mée import ntea y 
j costosos, sorprenden principalmente la constaa- 
í cia de dos resultados, casi constantes, hechos 
• incontrovertibles y fenómenos incomparables, á 
j Baber: .
• Primer fenóneno. —Que ordinariamente no con- 
¡ curren postores. Sin que ello obste á que, des
' pués de verificarse la segunda subasta sia posto
; res, aparezca una nube de aspirantes á que se les 
í conceda directamente, sin nueva subasta y en las con- 
j diciones de las subastas primera y segunda, lo mis - 

mo que en dichas dos subast is pauieron obtener 
i; por sí solos, sin favor ni auxilio de nadie, pre

sentando como postura la oferta y petición que
| después hacen.

Por tan lotable y nunca bast nte loa la com- 
l binación puede de irse qu • se ha conseguido 
' otra com inación ad uir ible. La casi supresión

de las súbase^, v rd idtras y útiles par t Madrid, 
mediante li cun inu ción, p r li ticit , d ■ loa 
contrut s vigentes cobre muchos ramos i veces 
por perío 03 largos; y cuando ya td C' ntinua- 
ción resuiti escandí losísime, o tan pront < como 
no agraaa a los muuícipee que dc< lien, la conce
sión de ¡os servicios á qui n place.

Si se pidiera una certificación Je los servicios 
adjudicados ¿virtud de postura hecha en su
basta, mediante i» combi ación dicha, se vería 
que ei t úmero de estas es gran ísltuo y que, dtB 
ae luego, han esta lo ó están comprendidos en 
dicho número los servicios de arrastre, adquisi

Empresa no habrá construido el cinematógrafo, 
cornenzado á construir el escenario y contratado 
¿rtistaa por puro pasatiempo, y debemos supo 
ner que los obstáculos están «n otra parte. ¿Dón
de? El einematóorafo no funciona porque en el 
Ayuntamiento han creí io sin du la que es ) ne
gocio de L s jardines es para hecho en Enero, y 
aún no se han tomado el trabajo de enviar el 
expediente á los arquitectos parí que informea. 
La construcción del es enarlo está paralizada 
porque... se or ienó suspen Ier las obras... hace 
varias eemanas, y des le entonces la Empr ;a 
aguar-la á que los concejales designen el emp.a- 
zamiento. . ¿Habrá quin piense que esos apU- 
zamientos, que molest n á la Empresa y alejan 
al público, están relacionados con aquel famoso es
cándalo... que determinó la disolución de la Socie
dad que había de explotar el Retiro? (¿Y hai rá 
quien crea que esa Sociedad era una de tantas 
formas déla a luana que dicen no puede faltar 
en ningún contrato municipal de alguna impar 
tancia?) ¿No ee todo eso muy natural, muy lógi
co, muy instructivo y muy edificante? Pues aún 
hay quien se extraña que no haya postores para ha
cer la Gran Vía » (Conste que así lo di e Diario 
Universal; pero que á mí lo que me extrañaría sería 
que hubiese un solo postor verdadero.)

Causas del segundo fenómeno,—La principal, si 
juzgara por lo que esti uo voz general, es que loa 
señor.*8 aduanero^ - unicipales teng n (usaré la 
frase hecha), «.mayor margen» para sus cuntrata- 
ciunes. Y bien pue le ser que, s -gún se dice, ios 
cita os señores aduaner -8 ee cuiden de este par
ticular con gran preferencia desde el comienzo 
de los expe lientos sobre subastas.

Claro parece qu?, dada tal preparación, la 
presentación de posteres que ofrezcan hacer las 
cosas por mucho menos de los tipos fijados para 
las subastas municipales, descompone bastante 
el cuadro y esteriliza los fines que pueda tener 
la cuidada fijación de dichos precios. De aquí 
que, según cuentan, la postura libre constituya 
recomendación sin igual para los licita 'ores que 
olvidan la previa obtención del marchamo adua
nero.

Expuestos estos antecedentes sobre lae subas
tas municipdes en general, examinemos ahora 
lo quj se refiere á la

Subasta 4e la Gran Vía.
No diré si cabo que la negativa de la exhibi

ción de su expediente, manlfiestrmente ilegal y 
contraria al derecho de los ciudadanos para ¡a- 
tervenir en la administración del pueblo, sea 
inocente. Y nuestros lectores juzgarán si pudo 
eer el objeto de Is misma impedir que se vieran 
d fondo del negocio y los sapos que en él pu >ie 
ran pulular.

EL art. 45 de la ley da 18 de Marzo de 1895 día • 
pone que llegado que sea al Ayuntamiento el 
proyecto de una gran reforma urbana, aprobado, 
el alcalde «anua i rá su contratación en pública 
subasta». Y li misma «contratación en pública su
basta» previene el artículo 100 deljeglamento de 
15 de Diciembre de 1896.

Los expresados preceptos legales con la legis 
lación de 1879 sobre expropiación forzosa, cons
tituyen el derecho ó legislación especial á que han 
de ajustarse las obras p -ra la reforma de las 
grandes poblaciones Deerecho especial que ee jus
tifica por la enorme cuantiado loe intereses que 
lita grandes refermas urbanas comprometen y su 
inmensa traseen lencia; torio lo cual hace inapli
cables las disposiciones dictadas para lo ordina
rio y menú !o de li Administración municipal.

Basta lo dicho pira d«m istrar que el Real de
creto de 24 de bnero último sor-re contratación 
«de los servicios provinciales y municipales» es 
-le todo punto inaplicable a la contratación de las 
obras de las grandes reformas urban»s, que no 
son «servicios» municipales, sino grandísimas 
obras, que se ri jen por derecho especial.

Para estos casos el art. 48 del mismo citado 
Real decreto de 24 de Enero de 1905 previene 
terminantemente: «Las disposiciones de esta ins
trucción no se aplicarán á los contratos que se rijan 
por teyes especiales en que se exija el trámite de 
subasta ó concurso.

Cuan lo subastado un proyecto de gran refor
ma urbana no se han presenta lo postores, ese 
hecho, por sí sólo, evidencia (puesto que no es 
de creer que todo el mundo desperdicie li oca ■ 
sión de colocar muchos millones de pesetas á 
buen interés, y de contratar á p ecio justo obras 
import intísimas) que el proyecto es malo, y que no 
procede ejeeutarlo como está; debiendo ser estu-dii- 
do de nuevo y modificado ó sustituido, para evitar 
las enormes malas consecuencias de loe errores 
que contenga.

P r eilo la ley del 95 y eu reglamento, cuando 
se trata de grandes ie!ormas urbanas, no autori- 
z n la adjudicación libre que los gobernadores 
pueden autorizar conforme al Reai decreto de 24 
Enero último, tratándole de lo ordinario y me- 
o b  lo, d • «servicios» que excedan de 2.000 peseta". 
Por ello también, ni art. 48 de dicho Real decre 
to eetaiiloce que el mismo no es aplicable á di
chas gr «udes refor «ae.

A pisar de que tan claro es lo expuesto, el 
Ayaniami^nto ae Madrid, como si se tratase de 
un «servicio» de 2.000 pesetas, ha pedido al Go
bierno civil la excepción de nueva subasta, para 
poder storger la concesión de hs obras déla 
Gr-n vía, libren ente, á la casa «Hugcea»; aun
que lae casas «Fierra and bous, de Londres y de 
Nueva York» y el «Sin dicato de contratistas de 
ediflcl-B de Er incla», han ofrecido, como la casa 
«Huguea» el primero de los fenómenos que, como 
hemos dicho, presentan todas las subastas mu-। niclpalee de importancia. O, io que es lo mís-4

posiole.»
¿ ’eto se presen ó un solo primista en las su

bastas primer: y segunda? ¿Pir qué, ent mees, se 
habím de presentar en la torcera? Y ei por te
mor á los. prunist 18 no es de celebrar esta subas
ta, que s> mande de una vez que el Ayunta
miento pueda hacer mangas y capirotes de la 
hacienda del pueblo, no celebrando subasta al
guna. Que, por lo visto, parece ser el desiderá
tum municipal.

El Marqués de Zafra.

Exportación de ganado
Disposición oficial.

■ Habiendo tenido not cías el ministro de Agri
cultura de las dificultades que se oponen eu las 
fronteras á la exportación de nuestros ganados 
por la falta de un servicio de Sanidad veterina
ria, ha firmado ayer una Real orden, en la que 
se dispone que, hasta tanto que se haya forma
do una ley de policía sanitarii, cuyos beneficios 
serían de extremada utilidad para loe ganaderos 
de ambos lados de las fronteras, se ponga de 
acuerdo el ministro de Estado con loa represen
tan es acreditados de laa naciones fronterizas, á 
fin de que se convenga la forma en que puedan 

' extenderse las certificaciones de sanidad, cuyos 
documentos, con las garantías que fuesen nece
sarias, expediría el ministro de Agricultura para 
que puedan los ganados 1) nuestro país que tie
nen demanda en el extranjero ser expendidos 
sin que lo impida ninguna de las trabas que hoy 
se oponen a ello por la falta de dicha servicio.

Ei cultivo del algodón
Sobraeste importante problema leemos en una 

revista de ingeniería lo siguiente:
«No se nos ocurre que exista persona media

namente instruida que huya podido poner en 
duda, por un momento, que la semilla del algo
dón depositada en el terreno del Sur de España, 
sea de secano, ó con riego, vegetaría y daría al
godón no sólo contando con el clima de Utrera, 
sino también en terreno mucho más alejado de 
los aires del mar. listo es tan eabid >, que no ha 
adelantado ni uu paso más la cuestión porque 
exista un agricultor que haya visto nacer y fruc
tificar un cono número de plantas, ni porque 
señores senadoras hayan visto por primera vez 
una p anta de algodón.

Entre hacer fructificar una planta de algodón 
en un jardín, que á esto equivale un naranjal 
cavado á brazo, regido y amparado de los vien
tos frí '8 por el ropaje mismo de los árboles, y el 
cultivar 80 ó 100 mil he: táreas, la mayor parte 
de secano, probablemente, para satisfacer las 
necesi ladee de algodón del país, hay tal distan
cia, que de casos como el cultivo del ensayo de 
Utrera no vale la pena hablar. No se puede to
mar ni aun como paso preliminar. Aquí no hay 
que resolver si la planta de algodón crece y fruc
tifica en el suelo español, porque esto está re
suelto y más que resuelto. El problema es sólo 
económico, y bien difíiil, porque la solución tie
ne el pie forzado le que pueda producirse el al
godón á un costo determinado, no para competir 
con el algodón importado al precio á que cuesta 
en la actualidad, sino al costo normal de una 
peseta por kilogramo.

Planteado así el problema, es bien cierto qne 
no se resolverá p miéndoee fuera de las condi
ciones naturales de cultivo, tales como hacer 
plantaciones de cinco hactáreas, al menos, en 
terrenos do secano qne reunan muchas circuns
tancias para hacer labores protundas, que no 
sea r el costoso procedimiento de la cava á 
brazo.

Si en el año actual no habido ningún cultivo 
de algodón Je extensión de claco hectáreas, yen 
seemo, que dé alguna luz sobre el costo en es
tas condiciones, conal eraremos el año agrícola 
de 1904 como total: tente perdido para los ensa • 
yos del cultivo del algodón en España.»

En efecto; hace falta el ensayo en grande es
cala del algodón, para averiguar las condiciones 
económicas en que puede producirse.

Del Gobierno civil
Supresión de las becerradas.

Es impropio de un pueblo culto el espectáculo 
que se da con la celebración de las becerradas, á 
pesar de que algunos perlóJicos se ocupen de 
eBt&8fiestas en términos no muy acertados.

Lo ocurrido ayer con la becerrada de los em
pleados de los tranvías no originó un conflicto 
de orden público y una catástrofe por un verda
dero milagro.

A las cinco de la mañana ae agolpaban más cíe 
diez mil almas, esperando que se abrieran las 
puertas de la P1 za.

Por una gran imprudencia, no sabemos de 
quién, no s í abrió más que una puerta, y por 
ella se precipitó 1: enorme avalancha de gente, 
entrando algunas perso as en volandas, y no 
ocurriendo providencial.aunte un sinnúmero de 
desgracias.

Eu vista de que estos espectáculos no sirven 
más que para proporcionar accidentes desagra
dables, el señor Ruiz Jiménez está dispuesto á 
no autorizar en lo sucesivo la celebración de la» 
becerradas.

Loable por todos conceptos no» parece la medí* 
da del gobernador.

M.C.D. 2022
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Estado mayor general
Real decrete disponiendo que el inten

dente de división D. Baldomero González 
de la Llana pase, á situación de reserva 
y los correspondientes á los ascensos de 
generales de que dimos cuenta en la fir
ma de ayer. '

Artillería
Ascensos.— Al empleo superior inme

diato los tenientes coroneles D. Francis
co Zaragoza, D. Enrique Losada. D. Mi
guel Bonet; comandanfes D. LuisFerrer, 
D. Sixto Alsina. D. Tomás Pérez; capita
nes D. Prudencio de la Figuera, 1). Julio 
Vicens, D. Trinitario Peyrats, D. José 
Gallo, D. Francisco Cobián; primeros te
nientes D. Manuel Pardo, D. Juan López, 
D. Rafael Breñosa, D. Eduardo Vicente, 
D. Félix Bertrán, D. Faustino Villarejo, 
D. Eduardo Martín, D. Manuel Santiago, 
D. César Comas, D. José Núñez, D. Fer
nando Esponera y D. Francisco Morote.

Gurdia civil
Ascensos ¿ Ingresos.—Al empleo supe

rior inmediato los primeros tenientes don 
Manuel Trejo Martínez, y D. Vicente Me
na Domínguez, Agustín Marzo Balaguer.

Ingresados— D. Carlos Lapresta Ro
dríguez, Juan Pavón Pachón.

Retirados

Haberes.—Concediendo al segundo te
niente D. José Barrios Rubio el abono de 
las pagas de navegación como regresa
do de Cuba.

"n o t ic ia s
El Gabinete médico de Socorro del barrio de 

Salamanca ha prestado durante el mes de Julio 
último loe siguientes servicios.

A domicilio y en el Gabinete, 203; caeos ju 3i - 
cíales, 35; consulta pública y gratuita, 679. To
tal, 817.

-----♦-----
Nuestro querido amigo don Eduardo Vela, ofi ■ 

cial mayor del Ayuntamiento, ha tenido 1 ■ in
mensa desgracia de perder á uno de sus hijos, 
hermoso niño de siete años,

El señor Vela pasa también por la triste sitúa 
ción !e tener gravemente enfermos á otros dos 
de sus hijos, que se encuentran en Collado Me
diano.

Acompañamos á nuestro buen amigo en el in
menso dolor por que etraviesa, y deseamos pron
to restablecimiento de los dos enfarmitos.

-----♦-----
El Sindicato de fabricantes de alcohol de la 

provincia de Barcelona ha telegrafiado al señor 
Echegaray dándole las gracias por el decreto de
clarando vínico el alcohol de orujo, y felicitán
dole por los nobles sentimientos, patriotismo y 
justicia que guían sus resoluciones.

De nuevo va aumentando la temperatura n 
Madrid, hablen lo sLanzado ayer la maxima 31 
grados y algunas décimas.

-----*----
Los diputados déla República cubana señoree 

Betancourt, ('astro, Masferrér, Duque y Carrillo, 
han presentado ante e! Congreso do aquélla 
un proye to de ley para que de loe fondos so
brantes del Tesoro de la República se destinen 
25.000 pesos como donativo nacional para el ma- 
numento que se proyecta levantar en España á 
don Francisco Pí y Margal!.

-----♦-----
En la Redacción de El Censor se reunió la Co

misión ejecutiva de la agr" pación republicana 
radical, de Madrid, habiendo acor lado, por una
nimidad, presentar ca-didatur > cerrada en 1 e 
próximas elecciones de diputados á Cortes.

El día 15 del actual se celebrará públicamente 
en el salón de Vari dades la antevotcción p ra 
designar á los correligionarios que han de com
poner la candidatura radical por Madrid.

En el acto podran tomar parte todos los repu
blicanos, que siendo partldari- s de la Unión re
publicana, no aceptan la jefatura y procedimien
tos del señor Salmerón.

-----♦-----
E! Viaje de Loutiet
Sociedades y personas adheridas á los festejos 

de Octubre.

Banco de España, 20.000 pesetas; Banco Hipo
tecario, 6 000. --B neo Españ 1 ie Crédito, 5.000. 
—Comp ñío Trasatlántica, 5.000.—Unión Espa
ñola de Explosivos, 2.500 — B.inco Hispano 
Americ no, 1.500.—Banco Español del Río e la 
Plata, 1.500—( redil Lyonnaie, 1.500—Don Gus
tavo Bacer, 1.000,—Don Demetrio Paiezuelo, 
1.000 —Don Tomás Rodríguez, 1.000 Dou José 
de Muflón, 1.000;—Dou Bruno deLargacha, 1000. 
— D. Antonio Alesanco, 1 000. — Excmo. señor 
marqués de Camarines, 1.000 —Don Cristóbal 
Mezquiti , 1.000=—Don Luis Friginal, 1.000.—Don 
Fernando Fo, 1.000 —Don ManriqueQalva, 1.000. 
— Don Vicente Gregorio, 1.000. - Compi-ñía 
Arrendataria de Tabacos. 5.000.

----- ♦-----
En Ropera (Jaén) ha fallecido á los noventa 

años, y en medio de la mayor miseria, el médico 
don Vii ente Arrabal, después de haber ejercido 
su profesión dur inte sesenta y cuatro añoe.

Para honra de la Me iciaa y para satisfacción 
de las almas caritativas, aquellos á quienes la 
fortuna sonríe deben acordarse de la hija de don 
Vicente Arrabal.

-----♦-----
Con motivo de la «kerim sse» que se celebrará 

en el solar del anticuo Hospital de ia Latina, son 
muchos los regalos recibidos en la Asociación 
benéfica de aquel distrito.

Entre ellos háy un magnífico reloj de sobre
mesa, de S. M. el Rey; una pre- losa maceta Im
perio, de 8. A. la infanta Isabel, y una copa de 
plata; de S. A. el infante don Carlos. Estos ob
jetos srrán rifados en sorteo especial del día 1*¡ 
dei actual.

Ayer salió de Madrid pira los baños de Cesto- 
tona el secretario general del Ayuntamiento, 
don Francisco Ruano.

Durante su ausencia se encarga de la secreta
ría el oficial mayor y querido amigo nuestro don 
Eduardo Vela.

En la calle de Fuencarral fué ayer atropellado 
por un cerro el trapero Pascasio Carrero, de se - 
lenta y cinco años, ocasionándole graves he
ridas.

En la Casa de Socorro del distrito se asistió el 
anciano, trasladándole después en gravo estado 
al Hospital provincial.

El carretero, Manuel"Palafox, fué detenido.
Juego» peligrosos.

Jugando varios niños de las vecinas del piso 
tercero de la casa núm. 21 de la calle de Mesón 
de Paredes en un corredor con unas bengilae, 
una de éstas prendió en las ropas de una crlatu 
ra de unes dos años.

Cuando acuiier n las vecinas el pobre niño 
había ya sufrido varias quemaduras en distin 
tas partes del cuerpo.

La portera de la casa condujo al chico á ia de 
Soc >rro, donde le apreciaron varias lesiones de 
gravedad.

Reses escapadas.
Ayer se escaparon varias vacas bravas de las 

que conducían al Mntader >.
Una de ellas tomó la dirección de Carahanch 1 

ocasionando grandes destrozos en los tejí res que 
h y en aquellos contornos y volteando en el 
Puente de Sejovia á un transeúnte.

Este sufrió graves contusi mes.
La vaca fué mu rta de un balazo por el guar

dia civil Ramón Viera.
Niña herida.

En una tienda do la calle de San Cosme ocu
rrió ayer tarde una sensible des .racia.

Li niña de die años, MatU le Vara Pastan -, 
tuvo la desgracia de- a.rseála cueva del esta
blecimiento, causón ose grandes condiciones.

En la Casa de Socorro del dis rito del Hospi 
tal se asistió á la mencionada niña.

CARTERA BOLSILLO
PARA LA 

MiHIMÉ K
EN EL EJÉRCITO

Por los jefes del cuerpo Jurídico D. A. Irá- 
paga y I). G. Blanco.

Obra recomendada, como de interés 
general para el Ejército, por Real orden 
de 22 de Junio de 1901 (D, O. núm. 160).

TERCERA EDICSÓN
Contiene, en un tomo de cerca de 7(0 

páginas, encuadernado, cuantas depo
siciones y formularios se aplican en las 
causas militares y de toda clase de ex
pedientes.

Precio: OCHO PESETAS
Se halla de venta en el Depósito de la

G uerra. - A los pedidos de fuera se acom
pañará el importe en abonaré, letra ó 
libranza.

............ - - ...

Anua: tros suscriptores
El Lírico eSe Cervantes

Comprendiendo la utilidad que á nues
tros suscriiiteres puede reportar el Lírico 
de Cerrantes que acaba de imprimir el co
nocido escritor D. JoséManuelBenedicto, 
hemos adquirido un buen número de 
ejemplares con el fin de que nuestros abo
nados que conceptúen el libro útil puedan 
pedirlo á esta administración que lesserá 
servido franco de porte.

Es el mencionado libro del Sr. Bene
dicto un recopilación de todas las voces 
y giros que contiene el (juijoté del inmor
tal Cervantes; y creemos que esto basta 
para r acomendarlo efic zmente.
' Es labor meritoria puesto que se allana 
el camino á los lectores del príncipe de 
los ingenios y merece aplausos por ser 
una de las pocas obras que constituyen á 
la cultura general tan decantada en es
tos últimos tiempos.

Contiene también en prólogo de Joa
quín Dicenta.—Su precio es una peseta.

PÜBUCACIO
La .Agricultura industriosa.—El núm. 188 de esta 

importante revista de adcid, trata los siguientes in
teresantísimos asuntos:

Crónica por Hilario.—Operaciones agrícolas del 
mes de Agosto.—Veladas rurales de cducació i popu
lar y agrícola, por José Roseli, — Avicultura: La raza 
de gallinas Dorkiug, por Enrique L. de Paz. — Gana 
dería: El salvado como alimento de los ganados, per 
Mariano Terrón y Ortlz. — Caltivos: Ei centeno como 
planta forrajera, por A. Gómez del Costi.lo.—-Refor
mas de la ley de alcoholes; Real decreto pub icado en 
la Gaceta. — Impresiones comercia es, por Costrorrojo. 
—Mercados. — C orrespondencia administra ti va. —Co
nocimientos útiles, — Variedades.

BAL ANCE'POLÍTICO
Las senadurías vitalicias

Ya cotulenz ia á amar nombree para fular. 9 
senadores.

Por Savilla parees que pr^se itarán su candi
da tara los eefiorc-8 Iharra, Bu z Martínez y Era- 
so, y don ■ ns. lino Rivaa por la Sociedad Econó 
mica.

l’or Jaén se presenta el señor Lúea de Tena.
í.oe señores López Muñoz y Labastida sen 

también can idatcs á la senaduría.
La provisión de eeneduríae vita icias se hará 

antes üe íae elecciones de senadores.
Los gobernadores

El ministro de U Gol ernación ha negado ro
tundamente que ee prepare combinación ningi - 
na de go: ernadore-, pues nlnyuno se variará r.n- 
tes de las elecciones, y que ei desgraciadamente 
f ilíete el de Almería, ludo se reducirá á cubrir 
la vacante.

Los gobernadores de Toledo, Coruña y Sevilla 
se encu ntran en Ma Iri I para asuntos propios 
de sus LioLiernoe re^pe tivos.

" Pidiendo trabajo
Un grupo de 500 obreros sin trabajo se presen

tó ayer rn el ministerio de Obras Públicas pi
diendo Ocupación.

El ministro prometió complacerles, empl'án- 
dolos en el derribo del cuartel de Sen Gil y 
deseseombro del tercer deposito.

Nombramiento diplomático
Un periódico pirisién da coreo segura la noti

cia de que en Octubre, cuando regrese á P.irís 
Mr. Loubet, será ree nplaza io el e :ñar León y 
Casli.lo por el señor ViBaurrutiaB

Una cesantía
El gobernador de Hu»lva, señor T--x ira, sus- 

p n io ayer en su cargo al secretario de aquel 
Gobierno civi., señor Cuervo.

( o o ln canea < e la suspensión era la deeobe- 
¿ien ii á las órdenes del gobernader, en el ii i- 
nisti-rio de la G b rnaeión se decitló ayer la ce
santía de i icho funcionario.

A conferenciar
El Bi flor Dato salió anoche para Bagneres de. 

bigorre, con objeto de conferenciar con el señor 
Maura sobre asuntes electorales.

Coacciones ■
En LeLrija y Cazaila hubo ayer varias coaccio

nes de obreros sin trebejo, pidiendo que ó no 
trabaje nadi; ó se reparta el trabajo para todos.

** *
ün grupo de unos i50obreros de Utrera, exci

tados por el hambre, recorrieron las panaderías 
del pueblo recogiendo todo el pan, que fué re
partido entre todos equitativamente. ■

Lh  Gusr la civil salió a la calle en previaión 
de desórdenes, pero no llegó á intervenir.

** *
Hoy quedará terminada la combinación de 

seer. tarios de gol iernos civiles.

Oor-responsales «le
y Armada,,

Los suscriptores que quieran hacer efectivo 
b u  abono por medio de sus habilitados en las 
capitales de provincia, pueden dirigirse direc
tamente á los señores que se elacionan:

Alcalá de Henares.—D. Gervasio Duran, 
Paseo de Cervantes, 21.

Alcázar de San Juan.—D. Manuel García 
Alvarez, batallón segunda reserva.

Alg cicas.—D. Francisco Rodríguez, auxi
liar del Parque de Artillería

Aranjüe .—Isidro Nadal.
Adía.—D. Nicolás Alvarez, Blasco Jime- 

no, 10.
Badajoz.—D. Pedro S. Bárcenae, adminis

tración de Correos.
Barcelona.—D. Salvador Parra, sargento 

del octavo depósito de armamento de Arti
llería.

Burgos.—D. Isidoro Arroyo Bárceca’, au
xiliar del Parque de Artillería.

Bilbao.—D. José M. Herrero, maestro del 
Parque de Artillería.

Cádiz.—D. Facundo Pérez García, Manza
nar s, 1, primero.

Cáceres.—D. Carlos Nieto, Zona de Reclu
tamiento.

Cartagena.—D. José Cebada, San Antonio 
abad, Andujar, 4.

Castell n.—D. Froilán del Amo.
Ceuta.—D. Federico Valverde.
Ciudad Real.—D. José Calvo, Zona de Re

clutamiento.
Córdoba.—D. Mariano Vigueta, Carnice- 

roe, 8.
Coruiia.—D. Jesús Galdo Parapar.
Cuenca.—D. Federico Viejobueno, Carre

tería. •
Ecija.—D. Rafael Fernández, Emilio Cas- 

telar, 16.
Ferrol.—D. Nicolás de Toledo.

erona.—D. Santos Andrés. Plaza de la 
Independencia, 1.

Granada.—D. Angel Fondo, escribiente 
del personal di-l material.

Guadatajara.—D. Eduardo Barrón, Ma- 
ddd, 20.

Las P Imas.—D. Emilio Leal, maestro 
maquinista, Parque de Artillería.

León.—D. Antonio Iglesias , Puerta del 
Obispo, 7.

T/rida.— D. Julián Jorge, calle Mayor, 82, 
2.°, 3.a

Logroño.—Sree. Martínez y Ruiz, imprenta 
y librería mod- rnas, Mercado, 120.

Lugo.—D. Manuel Barriga, oficial tercero 
del Gobierno Militar.

Muñón.—D. José Mesquida, escribiente del 
Parque de Artillería.

Melilla.—D. Fernando Moreno, médico.
Mure a.—D. Antonio Beltrán Díaz, Fábri

ca de }>ólvora.
Orense.—D. Juan de Juan, capitán retira

do, Gobierno militar.
Oviedo.—D. Luis Olay Goy, auxiliar de la 

Fábrica de armas.
Pamplona.—D. Gervasio Salanueva, Par

que de Artillería.
Palma de Mallorca.—D. José Riutor, 

Huertas, 12, 3.°
Ponte etlra.—T). Ramón Juves.
San Fer;• /and *. — Y). José Hernández y 

Hernández, 24 de Septiembre, 15.
Sa ta Cru« de Tenerife.—D. Manuel Mo

nasterio, Parque de Artillería.
San Sebastián.—D. Aquilino Marcos,Chu- 

rruca, 6.
Santiago.— D. Bernabé Fernández; Santa 

Cristina, 7.
Segovia.—D. Herminio Fernández, Canon- 

gía nueva, 7.

Sevilla.—D. José Sánchez 'Muñoz, Casino 
militar.

Tarragona.—D. Gregorio Quesada, oficial 
primero, Gobierno militar.

Tob do.—D. Antonio Pérez Morugan, Plaza 
de la Cabeza, 5.

Trubia.—Febriani Hermanas.
Valencia.—D. Agapito Moreno, Danzas, 5.
Valladolid.—D. Lucas García, teniente del 

6.° montado de Artillería.
Viqo.—D. Francisco Urbina, Travesía de 

ürzáiz, 1, 2.°
Vitoria. — D. Carlos Balluerca , Gobierno 

militar.

ÁLnsáSPiMs”Á áraos"'-
DE LA

ACADEMIA DE INFANTERIA (TOLEDO 
pa la canvocatoria de este año

I). Manuel D’Luelmo Sanz, Oficial de 
Infantería, Auxiliar que ha sido de la 
Zona de Reclutamiento de esta capital, 
habitante en la calle de Santo Tomé, 
núm. 11, les ofrece sus servicios en con
cepto de A POB Eü A á los que ob
tengan plaza de Alumno en dicha Aca
demia.

Durante los días que los aspirantes 
permanezcan en Toledo para su examen 
se les facilitará á su llegada á él, casa 
de confianza para su hospedaje, que se
rá módico, presentándose á este fin en 
el domicilio antes indicado á la llegada 
de los trenes los que no tengan conoci
mientos en esta plaza y que solo sean 
recomendado , (únicos á que se refiere 
esta hoja).

También se les facilitará á los. aproba 
dos un acreditado establecimiento de 
sastrería para el completo uniforme, ias 
como magníficos sables de reglamento 
de la también acreditada Fábrida de 
Armas de esta capital.

Toledo y Junio de 1905.

BÓLETIÑ^RELI Gloso
Santos de hoy 8 de Agosto de 1905.

Santos Ciríaco Largo, Eemaragdo y Eleuterio, 
mártiree, y el Beato Pedro Falvo.

CULTOS FAR& HOY
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

parroquia de San Millán. y termina la novena á 
Sm Cayetano, predicando en la misa, á las diez, 
el señor Cabailer, y por la tarde á lae siete, don 
Antonio Román.

En San Pascual, Esclavas, Reparadoras, Car
boneras y Espirita Santo, jubileo perpetua.

En la Llesia Pontificia y Portuguesas, culto á 
San Antonio.

EnlesSales’s (Smta Engraci») empiezi no
vena á San Roque, predicando por ¡a tarde, á las 
cinco y media, el padre Bonifacio.

En San Pedro (calle del Nuncio) í’em, ídem, 
ai anochecer, don Vicente Caaanova.

En Covsdonga será rezada, á les onco y media 
de la mañana.

La misa y oficio son de San Ciríaco 
de la Concepción en su parroquia.

Espectáculos para hoy —♦-
Apolo.—A las 8 y 114.—La favorita del rey. 

—La verbena de la paloma.—El alma del puublo. 
—Ei perro chico.

Zarzuela.—A las 8 y IpL—La canción del 
amor. El gorro frigio.—La mujer de cartón.— 
Géneros del reino.

Nuevo Teatro.—A las 8 y 1(4.— Viaje de 
verano.—La chiquilla (estreno).—La huertanica 
—La golfemia.

Salón de actualidades-—(Alcalá 4.) — 
Espectáculos de varietés.—La hermosa couple- 
tista Candelaria Medina.—La Violeta, Amalia 
Molina.—A lela Cubas.—Bailes españoles.—A 
las siete sección selecta.

Ree^eo de Salam^ncss. —(Ayala 1.)—Pa
norama dei sitio de Puerto Arturo, cinematógra
fo, pslinee, etc.—Miércoles y sábi.dos, moda.

Teatro de la Infi-ncto.—(Guiñol.)—Calle 
de Sígnela, 22 y 24.—Todos los ('ias funciones y 
bailes por la parej ■- debe! desde las ocho de H 
noche. Domingos y días festivos con rifas de bo
nitos juguetee.
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líos que tienen la gana que vuestra mer
ced tiene, y que bebe cuando se lo dan, y 
come cuando lo tiene, y responde á todo 
aquello que le preguntan. Verdad dices, 
Sancho, respondió don Quijote, pero ya 
te he dicho que hay muchas maneras de 
encantamientos, y podría ser que con el 
tiempo se hubiesen mudado de unos en 
otros, y que ahora se use que los encan
tados hagan todo lo que yo hago, aunque 
antes no lo hacían; de manera que con
tra el uso de los tiempos no hay que ar
güir ni de qué hacer consecuencias. Yo 
sé y tengo para mí que voy encantado, y 
esto me basta para la seguridad de mi 
conciencia, que la formaría muy gran
de, si yo pensase que no estaba encanta
do, y me deiase estar en esta jaula pere
zoso y cobarde, defraudando el socorro 
que podría dará muchos menesterosos 
y necesitad' s que de mi ayuda y ampa
ro deben tener á la hora de hora precisa 
y extrema necesid d. Pues con todo eso, 
replicó Sancho, digo que paia mayor 
abundancia y satisfacción sería bien que 
vuestra merced prcbaSé á salir desia 
cárce!, que yo me obligo con todo mi po
der á facilita Le, y aun sacarle della, y 
probase de nuevo á subir sobie su buen 
Rocina lúe, que también parece que va 
encai lado, según va cié melancólico y 
triste; . hecho esto, probásemos otra vez 
la suerte de buscar más aventuras; y si 

no nos sucediese, bien, tiempo nos que
da para volvernes á la jaula, en la cual 
prometo á la ley de bueno y leal escude
ro y encerrarme júntame te con vuestra 
merced, si acaso fuere vuestra merct d 
tan desdichado, ó ya tan simple, que no 
acierte á salir con lo que digo. Yo soy 
contento de hacer lo que dices, Sancho 
hermano, replicó don Quijote, c -and > tú 
veas conyunturade p< ner en obra mi li
bertad, yo te obedeceré en todo, pero tú, 
Sane no, verás cómo te engañas en el co
nocimiento de mi desgracia. En estas 
pláticas se entretuvieron el caballero an
dante y el mal andante escudero, hasta 
que^Jegaron dondeya aneados losaguar- 
daban el cura, elcinónigo y el ba bero. 
Desunció luego los bueyes de la carreta 
el boyero, y dejólos andar á sos anchu
ras por aquel verde y apacible sitio, cuya 
frescura convidaba á quererla gozar, no 
á las personas tan encantadas como den 
Quijote, sino á los tan advertidos y dis
cretos como su escudero, el cuál logó al 
cura, que permitiese que su señor salie
se por un rato de ¡a ¡rula, porque si no 
le dejaba salir, no irí tan lii. pía aquella 
prisión c- mo requería la decencia de un
al cab-HIero como su amo.

Entendióle ei cura, y dijo que de muy 
buena gima liaría lo que le pedía, sino 
temiera qu< viéndose su señor m li
bertad, había cíe hacer de las suyas, y 

tantos escuderos condes, tantos enanos 
graciosos, tanto billete, tanto requiebro, 
tantas nmieres vdientes, y finalmente, 
tantas y tan disi a' atadas cosas como los 
libros de caballerías coíitie icn? De mí sé 
decir, que cuando los leo, en tanto que 
no pongo la imaginación en pensar que 
son todos mentira y liviandad, ruedan 
algún contento; pero cuando caigo en la 
cuenta da lo que son, doy con el mejor 
delios en Ti pared, y aun diera con él en 
el fuego bi cerca ó presente le tuviera, 
bien como á merecedores db tal pena, 
por ser falsos y embusteros, y fuera del 
trato que pide la común naturaleza, y co
mo á inventores de nuevas sectas y de 
nuevo modo de vida, y como a quien da 
ocasión que ei vulgo ign orante venga á 
creer y tener por verdaderas tantas ne
cedades como contienen. Y aun tienen 
tanto atrevimiento, que se atreven á bur
lar ¡os ingenios de los discretos y bien 
nacid >s hidalgos, como se echa bien de 
ver por lo q ¡e c n vuestra merced han 
hech >, pue ; le han traí 11 á términos que 
sea forzoso e-icfirrarlo; en una jaula, y 
traedles bre n carro de bueyes, como 
q ie i ( a ó II; .'a algún : ión ó algún ti’ 
gredel ig r • n lagir para ga ar e n é!. 
dejando qu m v. aii. E-j , señor don Qui
jote, d iél.iSti. d si mismo y rrciúz iase al 
gremio do la discreción y sepa usar de la 
muciia q ie el cielo fué servido de darle, 

que piensas, y ponerte en un laberintog 
de imaginaciones, que no aciertes á salir 
dél, aunque tuvieses la soga de Teseo; y 
también lo habrán hecho para que yo 
vacile en mi entendimiento, y no sepa 
atinar de dónde me viene este daño; 
porque si por una parte tú me dices que 
me acompañan el barbero y el cura de 
nuestro pueblo, y por otra yo me veo en
jaulado, y sé de mí que fuerzas huma
nas, como no fueran sobrenaturales, no 
fueran bastantes para enjaularme, ¿qué 
quieres que diga ó piense, sino que la 
manera de mi encantamiento exceda á 
cuantas yo he leído en todas las historias 
que tratan de caballeros andantos que 
han sido encantados?

Así que, bien puedes darte paz y sosie
go en esto de creer que son. los que di
ces, porque así son ellos, como yo soy 
turco; y en lo qua toca á querer pregun
tar me algo, di, que yo te responderé 
aunque no preguntes de aquí á mañana. 
¡Vélame nuestra Señora.! respondió San
cho dando una gran voz; ¿y es posible 
que sea vuestra merced tan duro de ce- 
rebr - y tm falto de 'iie.iJL -, que no eche 
de ver que as pura verdad la que e digo, 
y que en esta su prisión y desgracia tie
ne más parte la malicia que el encanto? 
Pero pues asíes, yo lu quiero probar evi
dentemente como no v:= encantado: sino; 
dígame, así Dios le saque desta tormén-
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Y ASOMADA

Servicios de la Compañía Trasatlántica
Línea de Cuba y Méjico.

El di» 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de 
Santander y el 1 de Coruña, el vapor

ALFONSO XIII 
directamente para Habana y Veracruz. Admite 
pasaje y carga para Costaflrme y Pacifico, con 
troebordo en Habana al vapor de la línea de 
Veneauela-Colombia. Combinaciones para el li
toral de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de Hew-York, Cuba 
y Méjico.

El 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de 
Málaga y el 28 de Cádiz, el vapor

BUENOS AIRES
directamente para New-York, Habana y Vera- 
cruz. Combinaciones para distintos puntos de 
los Estados Unidos, litorales de Cuba é islas de 
Santo Domingo.
Línea de Venezuela-Colombia.

El 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de 
Málaga y el 15 de Cádiz el vapor

MONTSERRAT 
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de

Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Cura
sao, Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo 
pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en 
Habana. Combina con el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, 
para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. Combinación 
para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en 
Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pe
dro de Macoris, con trasbordo en Habana. Tam
bién carga para Macaralbo Coro, Carúpano, 
Trinidad, Güanta y Cubaná, con trasbordo en 
Curasao.

Línea de Fernando Póo.
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 

, 30 de Cádiz el vapor
SAN FRANCISCO 

para Fernando Póo, con escala en Casablanca, 
Mazagán y otros puertos de la costa Occidental 
de Africa y Golfo de Guinea.

Linea de Filipinas.
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, ha

biendo hecho las escalas intermedias, el vapor
ISLA DE LUZON 

directamente para Génova, Port-Said, Suez, 
Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y 
Australia.

Línea de Buenos Mir^s.
El día 3 de Abril, de Barcelona, el 5 de Má

laga, el 7 de Cádiz el vapor
LEON XIII 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires.

Linea de Canarias.
El 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valen

cia, el 19 de Alicante, el 20 de Málaga y el 22 
de Cádiz el vapor

M. L. VILLAVERDE 
directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz 
de Tenerife, regresando á Barcelona por Cádiz, 
Alicante y Valencia.

Linea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes

Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga con las condi

ciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato es
merado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio. Rebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. También se admite carga y se expide 
pasaportes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares. La Empresa pue
de asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques.

Avisos importantes.—Rebajas en los fletes de 
exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 
por 100 en los fletes de determinados artículos, 
con arreglo á lo establecido en la R. O. del Mi
nisterio de Agricnltura, Industria, Comercio y 
Obras públicas de 14 de Abril de 1901, publicada 
en la «Gaceta» de 22 del mismo mes.

Sermcios comerciales.—La sección que de estos 
servicios tiene establecida la Compañía, se en
carga de trabajar en Ultramar los muestrarios
que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos cuya venta, como ensayos deseen ha
cer los exportadores. . . ■ j ..

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS

Biplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones
hac iendas : san Ant o nio , sant a Isabel , san r af ael , san l u is y l a c o nc epc ió n

Fábrica; LA FLOR DE LA ISABELA
Propietaria de /as marcas Mesic, Cavile, Malabón, La Princesa

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO AJKHGIAS DE YEHTA El TODOS LOS PAISE d

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos á los precios sig-uientes:
O

CIGARROS
VALOR 

de la
Unidad

Pesetas

CIGARROS
VALOR 

la
Unidad

Pese tas

Imperiales...............................................................
Regios.....................................................................
Excepcionales...................... . ................................
Regalía Antonio López...........................................
Gabelas....................................................................
Regalía filipina........................................................
Caladores imperiales..............................................
Caza ‘ores.................................................................
Orientales.................................................................
Brevas imperiales .. . . .............................................
Media regalía...........................................................

26
25
25
50
50
50
25
50
50
50
50

15
13 
12,25
20
17
17
10 
17,50 
14
15
12,50

0 60 
0 55
0 50
0 40
0 35
0 35
0 40
C 35
0 30
0 30
0 25

Exquisitos................................................................
Princesas.................................................................
Conchas....................................................................
Clementes . .. ................................ . .........................
Segundo habano.......................................................
Tercero habano........................................................
Quinto habano........................................................
Segando cortado.......................................................
Tercero cortado.......................................................
Señoritas..................................................................

5.
50

100 
00

500 
500 
500 
500 
500 
200

12 50
9 50

20
15
60
50
30
60
50
19

0 20
0 20
0 20
0 10
0 10
• 19

LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL (Compañía do Seguros reunidos)
Olózaga, nULmero 1.

Agencias en todas Has provincias de España, Francia y Portugal. @eesa»®®@4í años de existencia.
SEGUROS SOBRE LA VIDA, SEGUROS CONTRA INCENDIOS
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ta, así se vea en los brazos de mi señora 
Dulcinea cuando menos piense. Acaba 
de conjurarme, dijo don Quijote, y pre
gúntalo que quisieres, que ya te he di
cho que te responderé con toda puntua
lidad. Eso pido, replicó Sancho, y lo que 
quiero saber es, que me diga sin añadir , 
ni quitar cosa ninguna, sino con toda 
verdad, como se espera que la han de 
decir y la dicen todos aquellos que pro
fesan las armas, como vuestra merced 
las profesa, debajo de títulos de caballe
ros andantes. Digo que no mentiré en 
cosa alguna, respondió don Quijote; aca
ba ya de preguntar, que en verdad ya 
me cansas con tantas salvas, plegarias y 
prevenciones, Sancho. Digo, que yo es
toy seguro de la bondad y verdad de mi 
amo: y así, porque hace el caso á nues
tro cuento, piegunto, hablando con aca
tamiento, ¿si acaso después que vuestra 
merced va enjaulado y á su parecer en
cantado en esa jaula, le ha venido gana 
y voluntad de hacer aguas mayores ó 
menores, como suale decirse? No entien
do eso de hacer aguas, Sancho; aclárate 
más si quieres que te responda dere?,ha 
mente. ¿Es posible que no entienda vues
tra merced de hacer aguas menores ó 
mayores? Pues en la escuela detestan á 
los muchachos con ello.

Pues sepa que quiero <ieeir ¿si le ha 
venido gana de hacer lo que no se excu-

mAs aliviado y con más deseos de po
ner en obra lo que su escudero le orde
nase.

Mirábale el canónigo, y admirábase 
de ver la extrañeza de su grande locura, 
y de que en cuanto hablaba y respondía 
mostraba tener Lenísimo enlendimiento; 
solamente venía á perder los estribos, 
como otras veces se ha dicho, en tratán
dole de caballerías. Y así movido de com
pasión, después de haberse sentado to
dos en la verde hieba para esperar el re
puesto del canónigo, le dijo: ¿Es posible, 
señor hidalgo, que haya podido lauto 
con vuestra merced la amarga y ociosa 
lectura de los libros de caballerías, que 
le hayan vuelto el juicio, de modo que 
venga á creer que va encantado, con 
otras cosas de este jaez, tan lejos de ser 
verdaderas como lo está la misma ven 
tura de la verdad? Y ¿cómo es posible que 
haya entendírnie ito humano que se déá 
entender que ha habido en el mundo 
aquella infinidad de Ama dises, aquella 
turbamulta dotan famoso caballero, tan
to emperador de Trapisonda, tanto Fé- 
Dxmarte de Hircania, tanto palafrén, 
tanta doncella andante, tantas sierpes, 
tantos endriagos, tantos gigantes, tantas 
inauditas aventuras, tanto género de en
cantamientos, tantas batallas, tantos de
saforados encuentros, tanta bizarría de 
trajes, tantas princesas enamoradas, 

irse donde jamás gentes le viesen. Yo le 
tío de la fuga, respondió Sancho. Y yo y 
todo, dijo el canónigo, y más si él me da 
la palabi a como caballero de no apartar
se de nosotros hasta que sea nuestra vo
luntad Sí doy, respendió don Quijote, 
que todo lo estaba escuchando; cuanto 
más que el que está encantado como yo, 
no tiene libertad para hacer de su perso
na lo que quisiere, porque el que le en
cantó le puede hacer que no se mueva 
de un lugar en tres siglos, y si hubiere 
huido, le hará volver en volandad; y que 
pues esto era así, bien podían soltarle, y 
más siendo tan en provecho de todos, y 
del no soltarle les protestaba que no po
día dejar de fatigarles el olfato, si de allí 
no se desviabas. Tomóle la mano el ca
nónigo, aunque las teníaatadas, y deba
jo de su buena fé y palabra le desenjau
laron, de que él se alegró finito y en 
grande manera de verse fuera déla jau
la: y primero que । izo fué estirarse 
tod- - el cuerpo; y luego se fué donde es
taba Rocinante, y dándole dos palmadas 
en las ancas, dijo: Au- espero en Dios y 
en su bendita Madre, flor y espejo de los 
caballos, que pronto nos hemos de ver 
los dos cval deseamos, tú c- n tu señor á 
cuestas, y yo encima de ti ejerci'ando el 
oficio para que Dios me echó al mundo: 
y diciendo esto don Quijote, se apartó con 
Sancho en i emola parte, de donde vmo 

sa? Ya, ya te entiendo, Sancho. Sí, y mu
cha - veces, y ahora la tengo: sáca
me deste peligro, que no ando todo lim
pio.

CAPITULO XLIX

Donde se trata del discreto coloquio 
qm Sancho Panza tuvo co« su señor 
d<m auljot®.

¡Ah! dijo Sancho, cogido le tengo: esto 
es lo quo yo deseaba saber como al alma 
y como á la vida. Venga acá, señor: ¿po
dría negar lo que comúnmente suele de
cirse por ahí cuando una persona está 
de mala voluntad, no sé qué tiene fulano, 
quo ni come, ni bebo, ni duerme, ni res
ponde á propósito á lo que le preguntan, 
que no parece sino que está encantado? 
Ds donde se viene á sacar, que los que 
no comen, ni beben, ni duermen, ni ha
cen las obras naturales que yo digo, es
tos ta'es están encantados; pero no aque-
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